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adoptado en la 87° Reunión de la Conferencia 
Internacional del Trabajo. Aprobación. 

1. - (61-PE-1999) 

2 . - Atanasof. (3683-D-1999) 

3 . - Pernasetti y otros. (3706-D-1999) 

4 . - Herrera Páez. (4236-D-1999) 

5 . - Macaluse y otros. (618-D-2000) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto, 
de Legislacrkr del Trabajo y de Famrlia, Mujer y 
Mmondad, han considerado el proyecto de ley del 
Poder Ejecutivo y los proyectos de ley de los señores 
drputados Atanasof, Pernasettr y otros, Herrera Páez 
y Macaluse y otros, por los cuales se aprueba el 
Convemo sobre la Prohrbicrón de las Peores Formas 
de Trabajo Infantil y la Accrón Inmedrata para su 
Eliminacrón, 1999 (182), adoptado en la 879 Reu- 
nión de la Conferencia Internacional del Trabajo; y, 
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por las razones expuestas en el informe que se acom- 
paña y las que dará el miembro informante, acon- 
sejan la sanción del siguiente 

PROYECTO DE LEY 

El Sewdo y Cámara de Diputados, . . . 1 

Artículo 10 - Apruébase el Convenio sobre 1‘1 
Prohibición de las Peores Formas de Trabajo Infan- 
til y la Acción Inmediata para su Ehmmación, 1999 
(182), adoptado en la 873 Reunlón de la Conferen- 
cla Internacional del Trabajo, cuya fotocopla auten- 
twada forma parte de la presente ley 

Art. 29 - Comuníquese al Poder Elecutwo. 

Sala de las comwones, 13 de ab111 de 2000. 

Marcelo J. Stubrin - Juan C. Passo. - 
Federico R. #Puerta. - Alfredo N. Ata- 
nasof. - Marta S. Milesi. - Carlos 
A. Raimundi. - Marta I. Di Leo - 
Edgardo R. Grosso. - Ricardo H Váx- 
quex. - Jorge A. Baldrich. - Marta 
del Carmen Argul - Deka N. Pin- 
chetti de Sierra Morales - Maria del 
Carmen Alarcón. - César A. Albrisi. 
- Alfredo E Allende. - Miguel A. 
Bonzno. - Graciela Camaño. - Alz- 
cia A. Castro. - Mario Das Neues. - 
Bárbara I. Espinola. - Alario F. Fe- 
rreyra. - Rafael H. Flores. - Isabel 
E. Foco. - Teodoro R. Funes. - Josd 
H. Jaunarena, - Arturo P. Lafalla. - 
Beatriz M. Leyba de Marti. - Maríu 
del Carmen Linares - A4arcelo E 
López Arias. - Mabel G. Manxotti 
- Adrián Menem. - Alejandro it4 
Nieva. - Maria G. Ocaña. - Jorge 
A. Orozco. - Marta I. Ortega. - 
Lorenzo A. Pepe - Sarah A. Picazo 
- Olijela del Valle Riuas. - Pedro 
Salvatori. - Haydée T. Sauron. - 
María N. Soda. - Margarita R. Stol- 
bixer. - Atilio P. Taxxíoli. - Rosa’ E. 
Tulio. - Arnaldo M. Valdovinos. - 
Juan D. Zacarías. - Ovidio 0 Zu’iiga. 

CONVENIO SOBRE LA PROHIBICION 
DE LNAS PEORES FORMAS DE TRABAJO 

INFANTIL Y LA ACCION INMEDIATA 
PARA SU ELIMINACION 

La Conferencia General de la Organización In- 
ternacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Admi- 
nistración de la Okina Internacional del Trabajo 
y congregada en dicha ciudad el 10 de junio de 
1999 en su octogésima séptima reunión; 
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Considerando la necesidad de adoptar nuevos iris- 
trumentos para la prohrbicrón y la eliminación de 
las peores formas de trabajo infantil, prmcrpal prio- 
ridad de la acción nacional e Internacional, inchudas 
la cooperación y la asistencia internacionales, como 
complemento del Convenio y la Recomendacrón so- 
bre la edad mínima de admisión al empleo, 1973, 
que siguen siendo mstrumentos fundamentales sobro 
el trabajo infantil; 

Consrderando que la ehminacrón efectwa de las 
peores formas de trabalo Infantil requreren una ac- 
ción inmediata y general que tenga en cuenta la 
importancia de la educación básica gratuita y la 
necesidad de librar de todas esas formas de trabalo 
a los niños afectados y asegurar su rehabilitación 
y su inserción social al mismo tiempo que se atien- 
de a las necesidades de sus familias; 

Recordando la lesolución sobre la ehminación del 
trabajo mfantil, adoptada por la Conferencia Inter- 
nacional del Trabajo en su 833 reunión, celebrada 
en 1996; 

Reconociendo que el trabajo infantil se debe en 
gran parte a la pobreza, y que la solucrón a largo 
plazo radica en un crecimrento económrco sostenido 
conducente al progreso social, en partrcular a la mi- 
tigación de la pobreza y a la educación universal; 

Recordando Ia Convencrón sobre los Derechos del 
Niño adoptada por la Asamblea General de las Na- 
clones Unidas el 20 de noviembre de 1989; 

Recordando la Dechaclón de la OIT relativa a 
los principios y derechos fundamentales en el tra- 
balo y su segurmrento, adoptada por la Conferencia 
Internacional del Trabajo en su 86+ reunión, cele- 
brada en 1998: 

Recordando que algunas de las peores formas de 
trabalo infantil son objeto de otros instrumentos 
internacionales, en partrcular el Convenlo sobre el 
trabajo forzoso, 1930, y la Convención suplementa- 
na de las Naciones Unidas sobre la abolición de 
la esclavitud, la trata de esclavos y las institucrones 
y práctwas an$logas a la esclavitud, 1956; 

Después de haber decrdrdo’ adoptar varias pro- 
poswiones relativas al trabalo mfantrl, cuestrón que 
constituye el cuarto punto del orden del día de la 
reunión, y 

Después de haber determinado que duchas pro- 
posiciones revrstan la forma de un convenlo mter- 
nacional, adopta, con fecha drecrsrete de Junio de 
mil novecientos noventa y nueve, el segmente Con- 
venio, que podrá ser citado como el Convenio sobre 
las peores formas de tiabalo infantil, 1999. 

Artículo 1 

Todo Miembro que ratifique el presente Conve- 
nio deberá adoptar medrdas inmediatas y eficaces 
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para conseguir la prohibición y la eliminacrón de las 
peores formas de trabajo infantil con carácter de ur- 
gencia, 

Artículo 2 

A los efectos del presente Convemo, el término 
“niño” designa a toda persona menor de 18 años 

A los efectos del presente Convenio, la expresión 
e as 1 peores formas de trabajo Iinfantil» abarca : 

Artículo 3 

u) todas las formas de esclavitud o las prácticas 
anSIogas a la esclavitud, como la venta y el 
tráfico de niños, la servrdumbre por deudas 
y la condrcrón de srervo, y el trabajo forzoso 
u obhgatorro, mclurdo el reclutamrento for- 
zoso LI obhgatorio de mííos para utrlizarlos 
en confhctos armados; 

b) la utilización, el reclutamienta o la oferta de 
niños para ba prostitucrón, la producción de 
pornografía 0 actuaciones pornográficas; 

c) la utllizacrón, el reclutamlento o la oferta de 
nníos para la reahzacrón de actividades rlíci- 
tas, en particular la produccrón y el tráfico 
de estupefacientes, tal como se definen en 
los tratados internacronales pertmentes, y 

d) el trabajo que, por su natmaleza o por las 
condrcrones en que se lleva a cabo, es pro- 
bable que dañe la salud, la segundad o la 
moralidad de los niños. 

Artículo 4 

1. Los trpos de trabajo a que se refiere el artícu- 
lo 3.d) deberán ser determinados por la legrslacrón 
nacional o por la autorrdad competente, previa con- 
sulta con las organrzacrones de empleiadores y de 
trabaladores Interesadas y tomando en consrderacrón 
las normas internacionales en la materra, en partr- 
cular los párrafos 3 y 4 de la Recomendacrón sobre 
las peores formas de trabajo mfantrl, 1999. 

2 La cmtoridad competente, prevea consulta con 
las organizaclones de empleadores y de trabajadores 
interesadas, deberá locahzar dónde se practwan los 
trpos de trabajo determmados a tenor del párrafo 1 
de este artículo. 

3. Deberá examinarse periódicamente y, en caso 
necesarro, revrsarse la lista de los trpos de trabajo 
determinados a tenor del párrafo 1 de este artículo, 
en consulta con las organizaciones de empleadores 
y de trabajadores interesadas. 
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Artículo 5 

Todo Miembro, previa consulta con las organiza- 
ciones de empleadores y de trabajadores, deberá 
establecer c designar mecanismos apropiados para 
vlgllar la aphcacr6n de las drsposrciones por las que 
se dé efecto al presente Convenio 

Al título 6 

1. Todo Miembro deberá elaborar y poner en 
práctrca programlas de acción para ehminar, como 
medida priorrtaria, las peores formas de trabajo in- 
fantil. 

2. Dichos programas de acción deberán elabo- 
rarse y poirerse en práctica en consulta con las insti- 
tuclones gubernamentales competentes y las organi- 
zacrones le empleadores y de trabajadores, tomando 
en consrderacrón las opiniones de otros grupos in- 
teresados, según procedin. 

Ar título 7 

1. Todo Mrembro deberá adoptar cuantas medi- 
das sean necesarias para garantrzar la aphcación y 
el cumplimiento efectivos de las drsposiciones por 
las que se dé efecto al presente Convenio, incluidos 
el establccrmrento y la aplicación de sanclones pe- 
nales o, según proceda, de otra mdore. 

2 Todo Mrembro deberá adoptar, teniendo en 
cuenta la Impor tancaa de la educacrón para la elimr- 
nación del trabajo mfantrl, medrdas efectrvas y en 
un plazo determinado con el fm de: 

Impedir la ocupación de niños 
formas de trabajo infantil, 

en las peores 

b) pretal la asistencia directa necesaria y ade- 
cuada para librar a los niños de las peores 
formas de trabajo mfantrl y asegurar su re- 
habilitación e inserción socral; 

c) asegurar a todos los nuíos que hayan sldo 
librados de las peores formas de trabajo in- 
fantil el accepo a la enseñanza básrca gra- 
tuna y, cuando sea posible y adecuado, n 
la formación profesional; 

d) Identificar I;L los niños que están particular- 
mente expuestos a riesgos y entrar en con- 
tacto directo con ellos, y 

e) tener en cuenta la situación partrcular de las 
niñas. 

3. Todo ;\IIiembro deber& designar la autoridad 
competente encwgada de la aplicacrón de las dis- 
posrcione~ por las que se dé efecto al presente Coa- 
vemo. 
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Artículo 8 

Los Miembros deberán tomar medidas apropiadas 
para ayudarse recíprocamente a fin de aplicar Las 
disposiciones del presente Convenio por medio de 
una mayor cooperación y/o asistencia mteraacionales, 
incluido el apoyo al desarrollo social y económico, 
los programas de erradicación de la pobreza y la 
educacrón universal. 

Artículo 9 

Las ratificaciones formales del presente Convenio 
serán comunicadas, para su registro, al Director Ge- 
neral de la Oficma Internacional del Trabalo. 

Artículo 10 

1. Este Convemo obligará únicamente a aquellos 
Miembros de la Organización Internacional del Trn- 
bajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director 
General de la Ofrcma Inteinacronal del Trabalo. 

2 Entrará en vigor 12 meses después de la fecha 
en que las ratrfrcaclones de dos Miembros hayan 
sido registradas por el Director General 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrarA 
en vigor, para cada Mmmbro, 12 meses después de 
la fecha en que haya sido regrstrada su ratrficaclón. 

Artículo ll 

1. Todo Miembro que haya ratrfrcado este Con- 
venio podrá denuncrarlo a la explracrón de un pe- 
ríodo de diez años, a partir de la fecha en que se 
haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta 
comunicada, para su regrstlo, al Director General 
de la Oficina Internacronal del Trabalo. La denun- 
cra no surtir% efecto hasta un año después de la 
fecha ‘en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratrfrcado este Con- 
venio y que, en el plazo de un año después de 11 
expiración del período de diez años mencionado en 
el párrafo precedente, no haga uso del derecho de 
denuncia previsto en este artículo que.dará obligado 
durante un nuevo período de diez años, y en lo 
sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expira- 
ciórn de cada p,eríodo de drez años, en las condwro- 
nes previstas en este artículo. 

Artículo 12 

1. El Dnector General de la Oficina Internacio- 
nal del Trabalo notificará a todos los Miembros le 
la Orgamzacrón Internacional del Trabalo el registro 
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de cuantas ratificaciones, declaraclones y actas de 
denuncra le comumquen los Mrembros de la Orga- 
nización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización 
el registro de la segunda ratrficacrón que le haya 
: Ido comumcada, el Dnector General llamará la 
atención de los Miembros de la Organizacrón sobre 
la fecha en que entrará en vigor el presente Con- 
venio. 

Ar título 13 

El Director General de la Oficina Internacional 
del Tiabajo comumcará al Secretarlo General de las 
Naciones Unidas, a los efectos del registro y de con- 
formidad con el artículo 102 de la Carta de las 
Naciones Umdas, una informacrón completa sobre 
todas las ratifrcacrones, declaraciones y actas de de- 
nuncia que haya registrado de acuerdo con los RI’- 
títulos precedentes. 

Artículo 14 

Cada vez que lo estrme necesario, el Cons’elo de 
Administración de la Oficina Intemacronal del Tra- 
bajo presentará a la Conferencia una memoria sobre 
la aplicación del Convenlo, y considerará la conve- 
niencia de incluir en el orden del día de la Con- 
ferencia la cuestión de su revisión total o parcial. 

Artículo 15 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nue- 
VO convenio que imphque una revisión total 0 par- 
cial del presente, y a menos que el nuevo convenio 
contenga drsposiciones ‘en contrario : 

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo 
convenlo revisor implicará ipso jure la de- 
nuncia inmediata de este Convenio, no obs- 
tante las disposiciones contenidas en el ar- 
tículo 11, siempre que el nuevo convenio 
revisor haya entrado en vigor; 

27) a partn de la fecha en que entre en vigor 
el nuevo convenio revisor, el presente Con- 
venio cesará de estar abierto a la ratificación 
por los Miembros. 

2. Este Convenio contmuará en vigor en todo 
caso, en su forma y contenido actuales, para los 
Miembros que lo hayan ratrficado y no ratifiquen 
el convenlo revisor. 

Artículo 16 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este 
Convemo son igualmente auténticas. 
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Buenos Arr-es, 5 de julio de 1999. 

Certifico que la presente documentación que cons- 
ta de 4 carrllas, les copia fiel de su original adoptado 
por la Organización Internacional del Trabajo. 

Gerwdo A. Corres. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

El Convenio cuya ley aprobatorra se propicia 
tiene por prmcipal objetivo la elimmación efectiva 
de las peores formas de trabajo infantil como son, 
entre otras, todas las formas de esclavitud, el re- 
clutamiento o la oferta de niños para la prostitución 
o para la realización de activrdades ilícitas, así como 
el trabal0 que -ya sea por su naturaleza o por 
las condiciones en que se lleva a cabo- es proba- 
ble que dañe la salud, la seguridad o la moralidad 
de los niños. El término! “mño”, a los efectos del 
convenio, designa a toda persona menor de diecro- 
cho años. 

Con esta norma, la Orgamzación Internacional del 
Trabajo complementa el Convenio sobre Edad Mí- 
nima de Admisión al Empleo, 1973 (No 138), ins- 
trumento fundamental sobre trabajo infantil, adop- 
tado por nuestro país mediante ley 24.650. 

Asimismo, cabe mencionar que la República Ar- 
gentina ha aprobado la Convencrón sobre los Dere- 
chos del Niño adoptada por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas, que goza en nuestro dere- 
cho de jerarquía constitucional, de acuerdo al ar- 
tículo 75, inciso 22 de nuestra Carta Magna, 

El presente Convenio resulta compatible con la 
legislación nacional aplicable a la materia, como 
son los artículos 187, 190, 191 y concordantes de 
la Ley de Convenio de Trabajo 20.744, que esta- 
blece la edad mímma de admisión al empleo, la 
jornada reducida de trabajo para menores de cator- 
ce a dieciocho años. Por su parte, el Códrgo Penal 
tipifica figuras delictuales específicas relacionadas 
con las materias abordadas en la norma internacio- 
nal cuya adopción se propicia, penalizando -entre 
otras- conductas aberrantes como la reducción a 
servidumbre (artículo 140), la corrupción de me- 
nores (artículo 125), la facilitación de la entrada 
o salida del país de menores para que ejerzan la 
prostitución (artículo 127 bis) y la supresión o 
suposición de la identidad de menores de diez años 
(artículo 139). 

Por todo ello, solicito la aprobación del presente 
proyecto de ley. 

Marcelo J. Stubrh 
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I 

ANTECEDENTES 

1 

Mensaje del Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 23 de agosto de 1999. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de duigirme a vuestra honora- 
bilidad a fm de someter a su consideración un pro- 
yecto de ley que aprueba en derecho interno el Con- 
venio sobre la Prohibrcrón de las Peores Formas de 
Trabajo Infantrl y la Acción Inmediata para su Eli- 
mmacrón, 1999 (182), adoptado por la Conferencia 
General de la Organizacróm Internacronal del Tra- 
balo, en SU 879 reunión, celebrada en Ginebra (Sui- 
za), en el mes de Junio de 1999. 

El convenio cuya ley aprobatoria se propicia, tie- 
ne por principal obletwo la eliminación efectiva 
de las peores formas de trabajo mfantrl, como son 
entre otras, todas las formas de esclavitud, el reclu- 
tamiento o la oferta de niiíos para la prostitución 
o para la realización de actividades ilícitas; así co- 
mo el trabajo que -ya sea por su naturaleza 0 
por las condiciones en que se lleva a cabo- es 
probable que dañe la salud, la seguridad o la mo- 
ralidad de los niños El término “ ‘- ” a los efec- nmo 
tos del convenio, designa a toda persona menor de 
dieciocho (18) años. 

Con esta norma la Organización InternaclonaI del 
TrabaJo complementa el Convenio sobre Edad Mí- 
nima de Admisión al empleo, 1973 (138), instrumen- 
to fundamental sobre trabalo mfantil, adoptado por 
nuestro país mediante ley 24.650: 

Asimismo, cabe mencionar que la República Ar- 
gentina ha aprobado la Convención sobre los De- 
lechos del Niño adoptada por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas, que goza en nuestro dere- 
cho de jerarquía constitucronal, de acuerdo al ar- 
tículo 75, inciso 22 de nuestra Carta Magna. 

El Convenio Internacional del Trabajo en cues- 
tión, resulta compatible con la legislación nacional 
aplicable a la materia como son los artículos 187, 
190, 191 y concordantes de la Ley de Contrato de 
Trabajo 20.744, que establecen la edad mínima de 
admisión al empleo, la Jornada leducida de traba- 
jo para m,enores de catorce (14) a dieciocho (18) 
años, y la prohibición de trabalo nocturno y de ta- 
reas penosas, peligrosas o insalubres para menores 
de dieciocho (18) años. Por su parte, eI Chdigo 
Penal tipifica figuras delictuales específicas rela- 
tronadas a las matenas abordadas en la norma m- 
ternacional cuya adopción se propicia, penalizando 
-entre otras- conductas aberrantes como la reduc- 
ción a la servidumbre (artículo 14O), la corrupción 
de menoles (artículo 125), la facihtación de la en- 
trada o salida del país de menores para que ejer- 
zan la prostitución (artículo 127 bis), y la supre- 

0. D. No 119 685 
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sión y suposición de la identidad de menores de 
diez (10) años (artículo 139). 

Por último, la eliminación del tiabajo infantil, y 
más aún las de sus peores formas, constituyen una 
prioridad de las políticas implementadas por el go- 
bierno nacional, las que resultan concordantes con la 
letra y el espíritu del convenlo propiciado, el que a 
su vez recibió el reconocimiento y el apoyo gene- 
ializado tanto del sector empleador como del sec- 
tor trabajador de nuestro país. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensale 910 
CARLOS s. MENEM. 

Jorge A. Rodriguex. - Guido Di Tella. 
- JosQ A. Uriburu. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados,. . . 

Artículo 10 -Apruébase el Convenio sobre la 
Prohibición de las Peores Formas de Trabajo In- 
fantil y la Acción Inmediata para su Eliminación, 
1999 (182), adoptado en la 870 Reumón de la Con- 
ferencia Internacional del Trabajo, cuya copia au- 
tenticada forma parte de la presente ley. 

Art. 2Q - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

CARLOS S. MENEM. 
Jorge A. Rodriguex. - Guido Di Te&. 

- José A. Uriburu. 

CONVENIO SOBRE LA PROHIBICION 
DE LAS PEORES FORMAS DE TRABAJO 

INFANTIL Y LA ACCION INMEDIATA 
PARA SU ELIMINACION 

La Conferencia General de la Organización In- 
ternacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Admi- 
nistración de la Ohcma Internacional del Trabalo 
y congregada en dicha ciudad el 1~ de junio de 
1999 en su octogésima séptima reunión; 

Considerando la necesidad de adoptar nuevos ins- 
trumentos para la prohibición y la eliminación de 
las peores formas de trabajo infantil, principal prio- 
ridad de la acción nacional e internacional, incluidas 
la cooperación y la asistencia mternacionales, como 
complemento del Convenio y la Recomendación so- 
bre la edad mínima de admisión al empleo, 1973, 
que siguen siendo instrumentos fundamentales sobre 
el trabajo infantil; 

Considerando que la eliminación efectiva de las 
peores formas de trabajo infantil requieren una ac- 
ción Inmediata y general que tenga en cuenta la 
importancia de la educación básica gratuita y la 
necesidad de librar de todas esas formas de trabajo 
a los mños afectados y asegurar su rehabilitación 
y su inserción social al mismo tiempo que se atien- 
de a las necesidades de sus familias; 

Recordando la resolución sobre la eliminación del 
trabajo infantil, adoptada por la Conferencia Inter- 
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nacional del Tlabajo en su 83a reunión, celebrada 
en 1996, 

Reconociendo que el trabajo mfantd se debe en 

gran parte a la pobreza, y que la solución a lalgo 
plazo radica en un cleclmlento económico sostenido 
conducente al progreso social, en paltlcular a la mi- 
tigación de la pobreza y a la educación umversal, 

Recordando la Convención sable los Derechos del 
Nlño adoptada por la Asamblea Genelal de las Na- 
ciones Umdas el 20 de novlemble de 1989; 

Recordando la Declaración de la OIT relativa a 
los plmc’plos y derechos fundamentales en el tla- 
balo y su segulmlento, adoptada por la Conferencia 
Internacional del Trabajo en su 86” leumón, cele- 
brada en 1998, 

Recordando que algunas de las peores formas de 
trabajo infantil son objeto de otros mstrumentos 
internacionales, en paltlcular el Convenlo sobre el 
trabal0 forzoso, 1930, y la Convención suplementa- 
ria de las Naciones Unidas sable la abolición de 
la esclavitud, la trata de esclavos y las instituciones 
y prácticas análogas a la esclavitud, 1956, 

Después de haber decldido adoptar varias plo- 
posiciones relatlvas al tlabajo mfantll, cuestión que 
constituye el cuarto punto del orden del día de la 
reunión, y 

Después de haber determinado que dichas pro 
posiciones revistan la folma de un convenlo inter- 
nacional, adopta, con fecha dlecwete de luma de 
mil novecientos noventa y nueve, el siguiente Con- 
venio, que podrá ser citado como el Convemo sobre 
las peoles formas de tIabaJo mfantll, 1999. 

Al título 1 

Todo Miembro que ratifique el presente Conve- 
nio deberá adoptar medidas inmedlatas y eflca- 
cesi para comeguitr la prohibicióín y la elimit- 
nación de las peores folmas de trabajo infantil con 
carácter de urgencia. 

Artículo 2 

A los efectos del presente Convenio, el término 
“niño” designa a toda persona menor de 18 años. 

Artículo 3 

A los efectos del presente Convenio, Ila expresión 
clas peores formas de trabajo infantil» abarca. 

a) todas las folmas de esclavitud o las prácticas 
análogas a la esclavitud, como la venta y el 
tláflco de niños, la servidumbre por deudas 
y !,I condición de siervo, y el trabafo forzoso 
u obhgatono, incluido el reclutamiento for- 
zoso u obligatollo de mños para utilizarlos 
en confhctos amados; 

b) la utilización, el reclutamiento a la oferta de 
niños pala lla prostitución, la producción de 
poinografía 0 actuaciones poinográficas; 

c) la utlkzaclón, el leclutamlento o la oferta de 
niños para la reahzaclón de activldades llícl- 
tas, en particular la producción y el tráfico 
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de estupefacientes, tal como se definen en 
los trat:ados mternaclonales pel tmentes, y 

d) el trabalo que, p31 su naturaleza o pol las 
condlclones en que se lleva a cabo, es plo- 
bable que dañe In salud, la segundad o la 
moralidad de los niños 

. 

Altículo 4 

1 Los tipos de trabajo a que se refiere el artícu- 
lo 3 d) deberán sel determinados por la legislación 
nacional o por la autoridad competente, previa con- 
sulta con las organizaciones de empleladores y de 
trabaladoles Interesadas y tomando en consideración 
las normas Internacionales en la matena, en partl- 
cular los panafos 3 y 4 de la Recomendación sable 
las peoles formas de trabajo infantil, 1999. 

2. La autoridad competente, previa consulta con 
las organizaclones de empleadores y de trabajadores 
mtelesador, debelá localizar dónde se practican los 
tipos de trabajo determmados a tenor del párrafo 1 
de este artículo. 

3 Debelá exammarse periódicamente y, en caso 
necesallo, revisarse la lista de los tipos de trabajo 
determinados a tenor del pánafo 1 de este artículo, 
en consulta con las orgamzaclones de empleadores 
y de trabajadores interesadas. 

Altículo 5 

Todo Mlemblo, prewa consulta con las organiza- 
clones de emplejadores y de habaladores, deberá 
establece1 o designar mecanismos apropiados para 
vlgllar la aplxcaclón de las disposiciones por las que 
se dé efecto al presente Convenlo 

Artículo 6 

1. Todo Miembro debelá elaborar y poner en 
práctica groglamas de acción pala ehminar, como 
medida pliontaria, las peores formas de trabajo in- 
fantil. 

2. D~hos programas de acción deberán elabo- 
iarse y ponerse en práctica en consulta con hs insti- 
tuclones gubernamentales competentes y las organi- 
zaclones de empleadores y de tlaba]adores, tomando 
en consldelaclón las opmlones de otros grupos m- 
teresados, según procedla. 

Artículo 7 

1. Todo Mlemblo deberá adoptar cuantas medl- 
das sean necesallas para garantizar la aplicación y 
el cumplimiento efectwos de las dlsposacioues por 
lias que se dé efecto al plesente Convenio, incluidos 
el establcclmlento y la aplicaclón de sanclones pe- 
nales o, según proceda, de otla índole. 

2. Todo Miembro debelá adoptar, teniendo en 
uuenta la importancaa de la educación para la eh+ 
naclóh del trabajo infantil, medidas efectivas y en 
un plazo determinado con el fin de: 

a) Impedir la ocupación de niños en las peores 
formas de traba]0 infantil; 
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15) Poe tal la aslstencla dn-ecta necesana y ade- 
cuada pala hbr:ar a los niños de las peores 
foxmas de tIabaJo mfantil y asegurar su le- 
habilitación e inserción social; 

c) asegurar a todos los niños que hayan sldo 
Ilbredos de las peoles formas de trabajo in- 
fnntlì el acce o a la enseñanza básica gla- 
tuita y, cuando sea posible y adecuado, a 
la foimación profesional; 

c.!) ldentlflcar <a los niños que están partwulal- 
mente expuestos ‘1 iiesgos y entrar en con- 
tacto dilecto con ellos, y 

e) tene; en cuenta la sltuaclón partlculal de las 
niñas. 

3 Todo Miembro debelá designar la autolldLid 
competente encargada de la aphcaclón de las dls- 
pOSlclOnes pal las que se dé efecto al piesente Cou- 
venlo. 

Artículo 8 

Los Miembros deberán toma1 medidas aplopladac 
para ayudarse recíprocamente a fm de aplica1 13s 
disposiciones del presente Convenlo por medlo dc 
unn mayor cooperación y/o asistencia Internacionales, 
mchudo el apoyo al desarrollo social y económico, 
los pi ogi amas de erladicaclón de la pobreza y 11 
educación universal. 

Al título 9 

Las latlflcaciones formales del plesente Convenio 
serán comunicadas, para su registro, al Darector Ge- 
neral de la Oficina Intelnaclonal del TiabaJo. 

Artículo 10 

1. Este Convenlo obligará únicamente a aquellos 
Miembros de la Olgamzación Internacional del Tla- 
bajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director 
Genelal de la Ofwma Internacional del Tlabalo. 

2. Entrará ell vigor 12 meses después de la fecha 
en que las ratificawones de dos Miembros hayan 
stdo registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entlali 
en vigor, para cada Miembro, 12 meses después dc 
la fecha cn que haya sido reglstlada su ratlflcaclón. 

Altículo ll 

1. Todo Miembro que haya latlflcado este Con- 
venlo podrá denunciarlo a la expwación de un pe- 
ríodo de diez años, a partil de la fecha en que se 
haya puesto inicialmente en vigol, medlante un acta 
comumcada, pala su reglstlo, al Dilector Genelal 
de la Oficina Internacional del Trabajo. La denun- 
cla no su1 tilá cfccto hasta un año después de la 
fecha en que se haya leglstrado. 

2. Todo Miembro que haya latlflcado este Con- 
venio y que, en el plazo de un año después de la 
expiración del período de diez años mencionado en 
el párrafo precedente, no haga uso del derecho de 
denuncia previsto en este artículo quedará obligado 
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dmante un nuevo período de diez años, y en 13 
sucesivo podrá denunciar este Convenlo a la expila- 
ción de cada período de diez años, en las condlclo- 
nes previstas en este artículo. . 

Al título 12 

1. El Dwector Genelal de la Oficma Intelnacio- 
nal del Trabalo notificará 5 todos los Miembros dc 
la Olgamzaclón Internacional del Trabajo el reglstlo 
de cuantas latificaclones, declaraclones y actas de 
denuncia le comuniquen los Mlemblos de la Orga- 
nización. 

2. Al notlfwar a los Miembros de la OTgamzació:l 
el registro d e la segunda ratlflcaclón que le ha;Ta 
ado comumcada, el Director General llamará Id 
atención de los h/llembros de la Organización sable 
la fecha en que entraiá en vigor el presente Cori- 
venlo 

Al título 13 

El Director General de la Oficina Internaclon*.J 
del Trabalo comumcalá al Secretario General de las 
Naciones Umdas, a los efectos del registro y de con- 
folmldad con el artículo 102 de la Carta de las 
Naciones Umdas, una información completa sable 
todas las ratificaciones, declaraciones y actas de de- 
nuncia que haya reglstrado de acuerdo con los ar- 
títulos pl ecedentes. 

Al título 14 

Cada vez que lo estlme necesano, el Cons,elo de 
Admmistlación de la Oficina Internacional del Tra- 
balo presentará a la Conferencia una memoria sobre 
la aphcación del Convenlo, y considerará la conve- 
niencia de incluir en el orden del día de la Con- 
ferencia la cuestión de su revisión total o parcial. 

Al título 15 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nue- 
vo convenio que implique una revisión total 0 pal- 
clal del piesente, y a menos que el nuevo convenlo 
contenga disposiciones en contrario : 

a) la latlficación, por un Miembro, del nuev3 
convenlo revisor implicará ipso jure la d+ 
nuncia inmediata de este Convenio, no obs- 
tante las disposiciones contenidas en el ar- 
tículo ll, siempre que el nuevo convenio 
reviso1 haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor 
el nuevo convenio revisor, el presente Con- 
venio cesará de estar abierto a la ratificación 
por los Mlemblos. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo 
caso, en su forma y contenido actuales, para los 
Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen 
el convenio revisor, 
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Artículo 16 

Las versiones mglesa y francesa del texto de este 
Convenio son igualmente auténticas. 

I Buenos Aires, 5 de ~uho de 1999. 

Certifico que la presente documentación que cons- 
ta de 4 carrllas, es copra fiel de su orrginal adoptado 
por la Orgamzacrón Internacronal del Trabajo. 

Gerardo A. Corres. 

I 

2 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cúmara d.e Diputados, . . . 

Artículo lo- Ratifícase el Convenio 182 sobre 
Ilas peores formas de trabajo infantrl adoptado por 
la 87a Conferencia Internacional del Trabajo el día 
17 de jumo de 1999, cuyo texto emrtldo por la Ofr- 
cina Internanonal del Trabajo, forma parte Integrante 
de la presente ley. 

Art. 20 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Alfredo N. Atanasof. 

3 

PROYECTO DE LEY 

El Sanado y Cámara de Diputados, . . . 

Artículo lo -Apruébase el Convenio 182 de la 
OIT sobre la prohibrcrón de las peores formas de 
trabalo anfantrl y la acción mmedrata para su eh- 
mmación, adoptado en la 87+ Reumón de I;a Confe- 
rencia Internacional del Trabajo, en lunro de 1999. 

Art. 20 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Horacio F. Pernasetti. - Adalberto L. 
Brandoni. - Juan M. Casella. - Ali- 
cZa Castro. - Andrés G. Delich. - 
José G, Dumón. - Laura C. Musa. 
- Margarita R. Stolbixer. 

PROYECTO DE LEY 

El Sanado y Cámara de Diputados, . . . 

Artículo 10 -Ratifícase el Convenlo sobre las 
Peores Formas de Trabalo Infantrl 1999, adoptado 
por unammidad en lia 87a reunión anual de la Con- 
ferencia Internacronal del Trabalo celebrada por la 
OIT en la cmdad de Gmebra, Suiza, el 17 de junio 
de 1999; cuyo texto forma parte de la presente ley. 

Art. 20 - Comuníquese al Poder Efecutrvo. 

Enxo T. Herrera Páez 
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CONVENIO SOBRE LA PROHIBICION DE 
LAS PEORES FORMAS DE TRABAJO INFANTIL 

Y LA ACCION INMEDIATA PARA 
SU ELIMINACION 

La Confe: encia General 
nacronal del Trabalo : 

de la Organización Inter- 

Convocada en Ginebra por el Conselo de Admr- 
nistración dc la Ofrcma Internacronal del Trabajo y 
congregada en dicha ciudad el 10 de Junio de 1999 
en su octogésima séptima reunión; 

Consrderando la necesidad de adoptar nuevos ins 
trumentos para la prohlb,wrón y la eliminacrón de 
las peores formas de trabajo infantil, prmcipal prio- 
lldad de la acción nac:onal e mternacronal, mcluidas 
la coopeaac:ón y la asislenc;la internacionales, como 
complemento del Convenlo y la Recomendacrón sobre 
la edad mímma de admrslón al empleo, 1973, que 
slguen srendo m ,trumentos fundamentales sobre el 
trabalo infantrl; 

Consrderando que la ehminacrón efectiva de las 
peores formtis de trabajo mfantll requiere una accrón 
inmediata y general que tenga en cuenta la impor- 
tancia de la educación básica gratuita y la necesidad 
de hbrar de todas esas formas de tiabajo a los 
nníos afectados y asegurar su rehabihtacrón y su 
inserción social al mismo tiempo que se atiende n 
fas necesidades de sus familias, 

Recordando la resolución sobre la ehm;lnacrón del 
trabalo mfantrl, adoptada por la Conferencra Jnter- 
nacronal del Trabalo en su 83a reunión, celebrada 
en 1996; 

Reconociendo que el trabajo infantil se debe en 
gran parte a la pobreza, y que la solución a largo 
plazo radicd en un crec:miento económico sostemido 
conducente al progreso social, en partrcular a la miti- 
gación de IJ pobreza y a la educacrón universal; 

Recordando la Convención sobre los Derechos del 
Nlíío iadoptada po~ la Asamblea General de las Na- 
clones Unidas el 20 de novrembre de 1989; 

Recordando la Declaracrón de la OIT relativa a 
los prmcrpros y derechos fundamentales en el trabaJo 
y su segurmlento, adoptadn po~ la Conferencia Inter- 
nacronal del Trabal0 en su 86a reumón, celebrada 
en 1998, 

Recordando que algunas de las peores formas de 
trabalo infantil son obleto de otros instrumentos 
internacionales, en particular el Convenio sobre el 
trabajo forzoso, 1930, y la Convención suplemen- 
taria de las Natrones Umdas sobre la abolición de 
la esclavitud, la trata de esclavos y las instrtuciones 
y práctwas análogas a la esclavitud, 1956; 

Después de haber decrdrdo adoptar valias pro- 
posiciones relativas al trabalo infantil, cuestron que 
constituye el cnarto punto del orden del día de la 
reunión, y 

Después de haber determinado que dichas pro- 
posiciones revistan la forma de un convenlo inter- 
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nacional, adopta, con fecha diecisiete de jumo de 
mil novecientos noventa y nueve, el siguiente Con- 
venlo, que podrá ser citado como el Convenlo sobre 
las peores folmas de trabajo infantil, 1999: 

Artículo 1 

Todo Miembro que ratifique el presente Conve- 
nlo deberá adoptar medidas inmediatas y eficaces 
pala conseguir la prohibición y la eliminación de las 
peoles formas de traba10 mfantrl con carácter de 
mgencia. 

Artículo 2 

A los efectos del plesente Convenio, el término 
“niño” designa a toda persona menor de 18 años. 

Altículo 3 

A los efectos del prew~~c wnvenio, la expresión 
“las peores formas de tra bll]O ínfantl1” abarca : 

a) todas las folmas de esclavitud o las prác- 
ticas análogas a la esclavitud, como la venta 
y el tráfico de niños, la servidumbre por 
deudas y la condición de siervo, y el traba- 
JO forzoso u obhgatorio, mclmdo el reclu- 
tamlento forzoso u obllgatorlo de mños para 
utilizarlos en conihctos almados; 

b) la utilización, el reclutamiento o la oferta 
de niños para la prostitución, la producción 
de pornografía o actuaciones pornográficas; 

c) la utilización, el reclutamiento 0 la oferta 
de niííos para la realización de actividades ilí- 
citas, en particular la producción y el trá- 
fico de estupefacrentes, tal como se defl- 
nen en los tlatados internacionales pertl- 
nentes, y 

d) el trabajo que, por su naturaleza o por las 
condiciones en que se lleva a cabo, es pro- 
bable que dañe la salud, la segmldad o la 
moralidad de los niños. 

Artículo 4 

1. Los tipos de trabajo a que se refiere el ar- 
tículo 3, d) deberán ser detelmmados por la legls- 
lación nacional o por la autoridad competente, pre- 
via consulta con las organizaciones de empleado- 
res y de trabaladores Interesadas y tomando en con- 
slderación las normas internacionales en la materia, 
en particular los párrafos 3 y 4 de la Recomenda- 
ción sobre las peores formas de traba10 infantil, 1999. 

2. La autoridad competente, previa consulta con 
las organizaciones de empleadoles y de tIabaJado- 
res interesadas, deberá localizar dónde se practican 
los tipos de trabajo determinados a tenor del pá- 
nafo 1 de este articulo. 

3. Deberá examinarse periódicamente y, en caso 
necesario, revisarse la lista de los tlpos de trabajo 

0. D. Nb 119 693 



694 0. D. No 119 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 

determinados a tenor del parrafo 1 de este artículo, 
en consulta con las organizaclones de empleadores 
y de trabaladores mteresadas. 

Altículo 5 

Todo Miemho, previa consulta con las orgamza- 
clones de empleadores y de trabaladores, deberá 
establecer o designar mecamsmos aploplados para 
wgllar la aphcaclón de las alsposlciones por Ias que 
se dé efecto al plesente Convenio. 

Artículo 6 

1. rodo Miembro deberá elaborar y poner en 
práctica programas de acción para eliminar, como 
medida plioritalla, las peores formas de trabajo 
infantil. 

2. Dichos programas de acción deberán elabo- 
rarse y ponerse en práctica en consulta coa las ms- 
trtuclones gubernamentales competentes y las orga- 
nizaciones de empleadores y de trabajadores, to- 
mando en consideración las opimones de otros gru- 
pos interesados, según proceda. 

Artículo 7 

1. Todo Miembro deberá adoptar cuantas medi- 
das sean necesanas para garantizar la aplicación y 
el cumplimiento efectivos de las disposiciones por 
las que se dé efecto al plesente Convemo, inclui- 
dos el establecimiento y la aplicación de sancio- 
nes penales o, según proceda, de otra índole. 

2. Todo Miembro deberá ad’optar, teniendo en 
cuenta la importancia de la educación para la eli- 
minaaón del trabajo infantil, medidas efectivas y 
en un plazo determinado con el fin de: 

a) impedir la ocupaclon ue niños en ras peores 
formas de trabalo mfanfil; 

b) prestar la asistencia directa necesaria y ade- 
cuada pala librar a los mños de las peores 
formas de trabalo miuntil y as,egurar su re- 
habilitación e inser&n social; 

c) asegurar a todos los niííos que hayan sido li- 
brados de las peores formas de trabajo in- 
fantil el acceso a la enseñanza básica gratui- 
ta y, cuando sea posible y ad’ecuado, a la 
formación profesional: 

¿E) identificar a los niños que están particular- 
mente expuestos a aesgos y entrar en con- 
tacto directo con ellos, y 

e) tener en cuenta la situación particular de las 
niñas 

3. Todo Miembro deberá designar la autoridad 
competente encargada de la aplicación de las dispo- 
siciones por las que se dé efecto al presente Convenio. 

Artículo 8 

Los Miembros deberán tomar medidas apropiadas 
para ayudarse recíprocamente a fin de aplicar las 
disposiciones del presente Convenlo por medlo de una 
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mayor cooperación y/o asistencia internacionales, 
mcluido el apoyo al aesarrorlo social y económico, 
los programas de elradicación de la pobreza y la 
educación universal. 

Artículo 9 

Las ratificaciones formales del presente Convenlo 
serán comunicadas, para su registro, al Director Ge- 
neral de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 10 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos 
Miembros de la Organización Internacional del Tra- 
bajo cuyas ratificaciones haya regrstrado el Director 
General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

2. Entrará en vigor 12 meses después de la fecha 
en que las ratificaciones de dos Miembros hayan 
sido registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará 
en vigor, para cada Miembro, 12 meses después de 
la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

l Artículo ll 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Con- 
venio podrá denunciarlo a la expiración de un perío- 
do de diez años, a partir de la fecha en que se 
haya puesto imcialmente en vigor, mediante un acta 
comunicada, para su registro, al Director General de 
la Oficina Internacional del Trabajo La denuncia 
no surtirá efecto hasta un año después de la fecha 
en que se haya registrado 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Con- 
venio y que, en el plazo de un año después de la 
expiración del período de diez años mencionad,0 en 
el párrafo piecedente, no haga uso del derecho de 
denuncia previsto en este artículo quedará obligado 
durante un nuevo período de diez años y en lo su- 
cesivo podrá denunciar este Convenio a la expira- 
ción de cada período de diez años, en las condicio- 
nes previstas en este artículo. 

Artículo 12 

1. El Director General de la Oficina Inteinacio- 
nal del Trabajo notificará a todos los Miembros de 
la Organización Internacional del Trabajo el regis- 
tro de cuantas ratificaciones, declaraciones y actas 
d’e denuncia le comuniquen los Miembros de la Orgl. 
nizacibn. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organiza- 
ción el registro de la segunda ratificación que le haya 
sido comunicada, el Director General llamará la aten- 
ción de los Miembros de la Organización sobre la 
fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 

Artículo 13 

El Director General de la Oficina Internacional 
del Trabajo comunicará al Secretario General de las 
Naciones Umdas, a los efectos del registro y de con- 
formidad’ con el artículo 102 de la Carta de las Na- 
ciones Unidas, una información completa sobre to- 
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das las ratificaciones, declaraciones y actas de de- 
nuncia que haya registrado de acuerdo con los ar- 
tículos precedentes. 

Artículo 14 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de 
Admmlstración de la Oficina Internacional del Tra- 
bajo presentará a la Conferencia una memoria sobre 
la aplicación del Convenio, y considerará la convenien- 
cia de incluir en el orden del día de la Conferencia 
la cuestión de su revisión total o parcial. 

Artículo 15 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo 
convenlo que implique una revisión total 0 parcial 
del presente, y a menos que el nuevo convenio con- 
tenga disposiciones en contrario. 

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo 
convenio revisor implicará ipso jure la de- 
nuncia inmediata de este Convenio, no obs- 
tante las disposiciones contemdas, en el ar- 
tículo ll, siempre que el nuevo convenio 
revisor haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el 
nuevo convenio revisor, el presente Conve- 
nio cesará de estar abierto a la ratificación 
por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, 
en su forma y contenido actuales, para los Miembros 
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio 
revisor. 

Artículo 16 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este 
Convenio son igualmente auténticas. 
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El Sanudo y Cámara de Diputados, . . . 

Artículo 1~ - Ratifícase el Convenio NP 182 d’e la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT) so- 
bre las peores formas de trabajo infantil y la acción 
inmediata para su eliminación, adoptado por la 87@ 
Conferencia Internacional del Trabajo, el día 17 de 
junio de 1999. 

Al-t. 29 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Eduardo G. Macaluse. - Da& P. Ales- 
Sandro. - Jose? G. Dumón. - Isabel 
E. Foco. - Nilda C. Garré. - Gui- 
llermo J. Giles. - Irma F. Parentella. 
- Adriuna V. Puiggrós. - Elsa S. 
Quiroz. - Margarita R. Stolbker. - 
Atilio P. TaxxioU. - Alfredo H. Wlalhu. 


